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        Correspondió por reparto a esta agencia judicial 

conocer de demanda Verbal de DIVORCIO promovida por LUZ MILA 
MARTINEZ SANCHEZ a través de mandatario judicial en contra del 

señor ERNELIO PEREZ VALENCIA.         
 

     
      Verificado en contenido de la demanda, así como los 

requisitos formales, se constató que previo a admitirse a trámite, la 
parte accionante deberá dar cumplimiento a los siguientes requisitos. 

 
     

         Del estudio de la demanda, se colige en el acápite 
de fundamentos de derecho la parte actora fundamenta su pretensión 

en la ocurrencia de  las causales la 1,2,3,8 y 9  establecidas en  el art  

154 del CC, modificadas por el art 6 de la ley 25 de 1992 
 

  
    Así las cosas, se requiere a la parte demandante para 

que describa de manera detallada las circunstancias de hechos , 
tiempo, modo y lugar en que se da cada una de las causales invocadas 

en la presente causa art.  156 CC. modificado por el art 10 de la ley 25 
de 2992. 

 
 

    Así mismo relacionará la prueba testimonia con la 
cual dará cuenta de la ocurrencia de los hechos aducidos en el libelo, 

quienes serán citadas en su oportunidad por el juzgado, indicando eso 



sí las particularidades establecidas en el art. 212 del CC, en 
concordancia con el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 
     

          Así entonces el JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 
de Medellín, 

  
           

      RESUELVE 
 

 
         PRIMERO: INADMITIR la presente demanda 

Verbal de DIVORCIO, promovida por LUZ MILA MARTINEZ 
SANCHEZ, en contra de ERNELIO PEREZ VALENCIA (numeral 1 del 

art. 90 del CGP) 
  

       

        SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días 
a la parte interesada para que subsane el requisito exigido en la parte 

motiva de este auto, so pena de su posterior rechazo. (inciso 2, 
numeral 7, art.  90 CGP.). 

 
        

 
 

    NOTIFÍQUESE  
 

     
       

          
 

           

       MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
          JUEZ 
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